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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

DIRECTIVA 94/1 8/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 30 de mayo de 1994

por la que se modifica la Directiva 80/390/CEE, sobre la coordinación de las condiciones de
elaboración, control y difusión del prospecto que se publicará para la admisión de valores
mobiliarios a la cotización oficial en una bolsa de valores, en lo que se refiere a la obligación de

publicar dicho prospecto

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artículo 54,

Vista la propuesta de la Comisión (*),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 2 ),

Con arreglo al procedimiento establecido en el artícu
lo 189 B del Tratado ( 3 ),

Considerando que uno de los propósitos fundamentales
de las directivas relativas a la admisión de valores a
cotización consiste en crear las condiciones para una
mayor interpenetración de los mercados de valores de la
Comunidad, suprimiendo para ello todos los obstáculos
que puedan eliminarse sin riesgo;

Considerando que la cotización transfronteriza de valores
dentro de la Comunidad constituye una de las posibles
maneras de conseguir que dicha interpenetración sea una
realidad;

Considerando que una dificultad importante para la
solicitud de admisión a cotización en otros Estados
miembros es tanto lo dilatado de los procedimientos
como los costes que lleva aparejados la publicación del
prospecto de admisión a cotización, prevista en la Direc
tiva 80/390/CEE del Consejo, de 17 de marzo de 1980,
sobre la coordinación de las condiciones de elaboración,
control y difusión del prospecto que se publicará para la

admisión de valores mobiliarios a la cotización oficial en
una bolsa de valores ( 4 );

Considerando que la Directiva 87/345/CEE del Consejo,
de 22 de junio de 1987, por la que se modifica la
Directiva 80/390/CEE sobre la coordinación de las condi
ciones de elaboración, control y difusión del prospecto
que se publicará para la admisión de valores mobiliarios
a la cotización oficial en una bolsa de valores ( 5 ), supuso
un paso importante de cara a la simplificación de los
procedimientos para la admisión a cotización transfronte
riza , al establecer el reconocimiento mutuo del prospecto
de admisión cuando ésta se solicita simultáneamente en
dos o más Estados miembros;

Considerando que la Directiva 90/21 1 /CEE del Consejo,
de 23 de abril de 1990, por la que se modifica la
Directiva 80/390/CEE en lo referente al reconocimiento
mutuo de los folletos de oferta pública con arreglo al
folleto para la admisión a negociación oficial en Bolsa ( é )
representó otro paso importante en el mismo sentido, al
establecer el reconocimiento del prospecto de oferta
pública como prospecto de admisión a cotización oficial
cuando ésta se solicita poco tiempo después de la oferta
pública;

Considerando que toda medida nueva orientada a simpli
ficar aún más los procedimientos transfronterizos puede
acelerar la interpenetración de los mercados de valores en
la Comunidad;

Considerando que ya en el artículo 6 de la Directiva
80/390/CEE se definen una serie de casos en los que las
autoridades competentes pueden eximir , total o parcial
mente, de la obligación de publicar un prospecto de
admisión a cotización; que la concesión de estas exencio
nes totales o parciales , que afectan fundamentalmente a
casos en que valores de la misma categoría ya se cotizan
en alguna bolsa oficial del país considerado y no son de
aplicación, por tanto, a la mayoría de los casos transfron

(') DO n° C 23 de 27. 1 . 1993 , p . 6 ; y
DO n° C 88 de 25 . 3 . 1994, p. 3 .

( 2 ) DO n° C 161 de 14 . 6 . 1993 , p . 31 .
( 3 ) Dictamen del Parlamento Europeo de 15 de diciembre de

1993 ( DO n° C 20 de 24 . 1 . 1994); Posición Común del
Consejo de 4 de marzo de 1994 ( DO n° C 137 de 19 . 5 .
1994); y Decisión del Parlamento Europeo de 20 de abril de
1994 ( DO n° C 128 de 9 . 5 . 1994).

(4 ) DO n° L 100 de 17. 4 . 1980, p . 1 .
( 5 ) DO n° L 185 de 4 . 7 . 1987, p . 81 .
( 6 ) DO n° L 112 de 3 . 5 . 1990, p. 24 .
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funcionamiento más eficiente de los mercados de valores
de la Comunidad, al haberse adaptado la legislación
comunitaria existente a las nuevas necesidades y realida
des del mercado; que , al dejar suficientes nuevos ámbitos
bajo la exclusiva responsabilidad de las autoridades com
petentes de los Estados miembros , aun manteniendo un
nivel suficiente de regulación a escala -comunitaria , las
citadas medidas constituyen además la respuesta más
adecuada que puede darse , de momento, a las nuevas
necesidades surgidas con respecto a la admisión de valo
res a la cotización oficial;

Considerando que el sistema establecido por la Directiva
79/279/CEE del Consejo, de 5 de - marzo de 1979 , sobre
coordinación de las condiciones de admisión de valores
mobiliarios a cotización oficial en una bolsa de valores ( x )
no se ve en modo alguno afectado por la exención, total
o parcial, de la obligación de publicar el prospecto de
admisión a cotización prevista en la presente Directiva;

Considerando que, para proteger al inversor, los docu
mentos que deberán ponerse a disposición del púlbico
deberán enviarse primero a las autoridades competentes
del Estado miembro en el que se solicite la admisión a la
cotización oficial; que es dicho Estado miembro el que
decidirá si sus autoridades competentes deben efectuar un
estudio de dichos documentos y determinará, si es necesa
rio, la naturaleza y la forma de llevar a cabo dicho
estudio,

terizos , se basa en el supuesto de que los inversores de
dicho país ya gozan de protección total o parcial, por
estar disponible y haber sido ampliamente difundida
información fiable y actualizada , sea total o parcial ,
relativa a las sociedades de que se trate ;

Considerando que la facultad que establece la presente
Directiva representa una medida útil , ya que se ajusta al
principio de protección de los inversores, a la vez que
garantiza el correcto funcionamiento de los mercados;

Considerando que resulta conveniente conferir al Estado
miembro en que se solicite la admisión a cotización
oficial la posibilidad de conceder, en determinados casos ,
la exención total o parcial de la obligación de publicar el
prospecto de admisión a cotización a emisores cuyos
valores ya hayan sido admitidos a la cotización oficial en
una bolsa de otro Estado miembro;

Considerando que las sociedades de alta categoría y
reputación internacional que ya han cotizado en la
Comunidad durante algún tiempo son las que con mayor
probabilidad solicitarán la admisión a cotización fuera de
su país; que dichas sociedades son, en general, bien
conocidas en la mayor parte de los Estados miembros ;
que la información sobre las mismas es fácilmente accesi
ble y está ampliamente difundida ;

Considerando que el objetivo de la Directiva 80/390/CEE
es garantizar que se facilite información suficiente a los
inversores; que, por lo tanto, cuando una de las citadas
sociedades desee que se admitan sus valores a cotización
en un Estado miembro de acogida, el suministro de
información simplificada puede bastar como protección
de los inversores que operen en el mercado de dicho país ,
sin necesidad de publicar el prospecto completo ;

Considerando que puede resultar de utilidad a los Esta
dos miembros el establecimiento de criterios cuantitativos
mínimos no discriminatorios, como la actual capitaliza
ción del mercado de valores, que los emisores deben
cumplir para poder acogerse a las posibilidades de exen
ción previstas en la presente Directiva ; que , dada la
creciente integración de los mercados de valores , debería
asimismo ofrecerse a las autoridades competentes la posi
bilidad de conceder el mismo trato a otras sociedades de
menores dimensiones ;

Considerando, además, que muchas bolsas de valores
cuentan con un mercado secundario para la negociación
de acciones de sociedades no admitidas a la cotización
oficial ; que , en algunos casos, los mercados secundarios
están regulados y supervisados por autoridades reconoci
das por los organismos públicos que imponen a las
sociedades requisitos de información equivalentes, en
esencia, a los vigentes para las sociedades admitidas a la
cotización oficial; que, por consiguiente, podría aplicarse
igualmente el principio que inspira el artículo 6 de la
Directiva 80/390/CEE en caso de que dichas sociedades
deseen que se admitan sus valores a la cotización ofi
cial ;

Considerando que las medidas previstas representan un
verdadero valor añadido, dado que se traducirán en un

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 80/390/CEE quieda modificada como sigue :

1 ) En el artículo 6 se añaden los siguientes apartados:

«4 . Cuando:

a ) los valores o las acciones del emisor, o
certificados representativos de dichas accio
nes hayan cotizado oficialmente en otro
Estado miembro durante al menos tres años
con anterioridad a la solicitud de admisión a
la cotización oficial,

b ) las autoridades competentes del Estado o
Estados miembros en los que estén admitidos
a la cotización oficial los valores del emisor,
hayan confirmado, a satisfacción de las auto
ridades competentes del Estado miembro en
el que se solicite la admisión a la cotización
oficial, que durante los tres años anteriores,
o durante todo el tiempo en que hayan
cotizado los valores del emisor, si no llega a
3 años, el emisor ha cumplido todos los
requisitos de información y de admisión a la

(') DO n° L 66 de 16 . 3 . 1979, p . 21 .
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— una declaración de las personas res
ponsables de la información suminis
trada con arreglo a los tres primeros
guiones, en que se certifique que
dicha información se corresponde
con los hechos y no omite ningún
dato que pueda afectar a la veraci
dad del documento,

ii ) el último informe de gestión, las últimas
cuentas anuales auditadas (cuando el
emisor elabore cuentas anuales tanto
propias como consolidadas , habrán de
incluirse ambos tipos de cuentas . No
obstante, las autoridades competentes
podrán permitir que el emisor declare ya
sea sus cuentas anuales propias, ya sea
las consolidadas , siempre que las cuentas
que no se incluyan no contengan infor
mación complementaria significativa ), y
la última memoria semestral del emisor
correspondiente al año considerado, si
ya ha sido publicada,

iii ) todo prospecto de admisión a cotización
o documento equivalente publicado por
el emisor durante los doce meses ante
riores a la solicitud de admisión a coti
zación oficial y

iv ) la siguiente información, cuando no
figure ya en los documentos menciona
dos en los incisos i ), ii ) e iii ):

— la composición de los órganos de
administración, dirección y supervi
sión de la sociedad, así como las
funciones que ejerce cada uno de sus
miembros,

— información de carácter general rela
tiva al capital,

— la situación actual sobre la base de la
más reciente información comuni
cada al emisor con arreglo a la Direc
tiva 88/627/CEE del Consejo, de 12
de diciembre de 1988 , sobre las
informaciones que han de publicarse
en el momento de la adquisición y de
la cesión de una participación impor
tante en una sociedad cotizada en
bolsa i 1 ), y

— todo informe que se refiera a las
últimas cuentas anuales publicadas,
elaborado por auditores oficiales de
cuentas por exigencias de la legisla
ción nacional del Estado miembro en
cuyo territorio se halle el domicilio
social del emisor,

cotización impuestos por las Directivas
comunitarias a las sociedades cuyos valores
estén admitidos a la cotización oficial,

c ) se publique todo lo que a continuación se
detalla en la forma estipulada en el artícu
lo 20 y en el apartado 1 del artículo 21 :

i ) un documento que incluya la siguiente
información :

— una declaración de que se ha solici
tado la admisión de los valores a la
cotización oficial . Si se trata de
acciones, se hará constar asimismo
en la declaración el número y la
categoría de dichas acciones y una
descripción sucinta de los derechos a
ellas inherentes . Si se trata de certifi
cados representativos de acciones, la
declaración especificará también los
derechos inherentes a los valores ori
ginales e informará sobre la posibili
dad de convertir los certificados en
valores originales y sobre el procedi
miento para efectuar tal conversión.
Si se trata de instrumentos de deuda ,
figurarán en la declaración el im
porte nominal del empréstito ( si
dicho importe no está fijado, deberá
mencionarse este hecho), así como
las condiciones y términos del
mismo; excepto en el caso de emisio
nes continuas, el precio de emisión y
de reembolso y el tipo nominal ( si
están previstos varios tipos de inte
rés, indicación de las condiciones de
modificación); en el caso de obliga
ciones convertibles, canjeables o con
certificados de opción de compra, y
en el caso de los certificados de
opción de compra « warrants »), la
declaración también especificará la
naturaleza de las acciones ofrecidas
mediante conversión, canje o suscrip
ción , los derechos inherentes a las
mismas, las condiciones y modalida
des de conversión, canje o suscrip
ción, así como las circunstancias en
que puedan ser modificadas,

— una explicación pormenorizada de
cualquier cambio o hecho significa
tivo que haya tenido lugar desde la
fecha a la que se refieren los docu
mentos a que se alude en los inci
sos ii ) y iii ),

— información específica sobre el mer
cado del país en que se solicita la
admisión, relativa en particular al
régimen del impuesto sobre la renta ,
las entidades financieras representan
tes del emisor así como los medios
en que se publican los avisos para los
inversores; y (') DO n° L 348 de 17 . 12 . 1988 , p . 62 .
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materia financiera , esté autorizada por las autoridades
competentes y, cuando proceda, se cumplan cuales
quiera otros requisitos que éstas prescriban.».

Artículo 2

1 . Los Estados miembros que tengan intención de
recurrir a la opción establecida en la presente Directiva
pondrán en vigor las disposiciones necesarias pára dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva, en
cualquier momento a partir de su publicación. Informa
rán de ello inmediatamente a la Comisión.

2 . Cuando los Estados miembros adopten dichas dis
posiciones, éstas incluirán una referencia a la presente
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su
publicación oficial . Los Estados miembros establecerán
las modalidades de la mencionada referencia.

3 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las principales disposiciones legales, reglamen
tarias y administrativas que adopten en el ámbito regu
lado por la presente Directiva .

d ) los avisos, anuncios, carteles y documentos
en que se informe de la admisión de los
valores a la cotización oficial y se indiquen
las características esenciales de dichos valo
res, así como cualesquiera otros documentos
relativos a su admisión y destinados a ser
publicados por el emisor o en nombre de
éste, declaren que existe la información a que
alude la letra c) e indiquen dónde está o
dónde estará publicada en la forma prevista
en el artículo 20, y

e ) se hayan remitido a las autoridades compe
tentes la información que se contempla en la
letra c ) y los avisos, anuncios, carteles y
documentos indicados en la letra d ), antes de
ponerse a disposición del público.

5 . Cuando las sociedades cuyas acciones hayan sido
objeto de negociación, durante al menos los dos
años anteriores, en un mercado secundario regu
lado y supervisado por autoridades reconocidas
por los poderes públicos, deseen que se admitan
sus valores a cotización oficial en ese mismo
Estado miembro y las autoridades competentes
consideren que se ha puesto a disposición de los
inversores, con anterioridad a la fecha en que se
haga efectiva la admisión a la cotización oficial,
información equivalente, en esencia, a la que se
establece en la presente Directiva .».

2 ) Se introduce el siguiente artículo 6 bis:

«Artículo 6 bis

La información a que se refieren las letras c ) y d ) del
apartado 4 del artículo 6 se publicará en la lengua o
una de las lenguas oficiales del Estado miembro en el
que se solicite la admisión a la cotización oficial o en
otra lengua, siempre y cuando en el Estado miembro
de que se trate esa otra lengua sea de uso corriente en

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Esta
dos miembros .

Hecho en Bruselas el 30 de mayo de 1994.

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente

E. KLEPSCH G. ROMEOS
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DIRECTIVA 94/1 9/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 30 de mayo de 1994

relativa a los sistemas de garantía de depósitos

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, las frases primera y tercera del apar
tado 2 de su articulo 5*7,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 2 ),

Con arreglo al procedimiento contemplado en el artícu
lo 189 B del Tratado ( 3 ),

Considerando que, de conformidad con los objetivos del
Tratado, resulta conveniente promover un desarrollo
armónico de las actividades de las entidades de crédito en
el conjunto de la Comunidad, suprimiendo toda restric
ción de las, libertades de establecimiento y de prestación
de servicios y reforzando al mismo tiempo la estabilidad
del sistema bancario y la protección de los ahorradores;

Considerando que, paralelamente a la supresión de las
restricciones que afectan a las actividades de las entidades
de crédito, conviene considerar la situación a que podría
dar lugar la indisponibilidad de los depósitos de una
entidad de crédito con sucursales en otros Estados miem
bros; que es imprescindible que se asegure un nivel
mínimo armonizado de garantía de depósitos, indepen
dientemente del lugar de la Comunidad en que estén
éstos ubicados; que la protección de los depósitos es tan
esencial como las normas prudenciales para la plena
realización del mercado único bancario;

Considerando que, cuando se produzca el cierre de una
entidad de crédito insolvente, los depositantes de las
sucursales situadas en un Estado miembro que no sea el
del domicilio social de la entidad de crédito deben estar
protegidos por el mismo sistema de garantía que los
demás depositantes de la entidad;

Considerando que, para las entidades de crédito, el coste
de participación en un sistema de garantía no es en
absoluto comparable al que ocasionaría una retirada
masiva de los depósitos bancarios, no sólo de una entidad
en dificultades sino también de entidades saneadas, a raíz
de una pérdida de confianza de los depositantes en la
solidez del sistema bancario;

Considerando que las medidas adoptadas por los Estados
miembros de conformidad con la Recomendación 87/
63/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1986,
relativa al establecimiento de sistemas de garantía de
depósitos en la Comunidad ( 4 ) no han permitido conse
guir todos los resultados deseados ; que esta situación
puede resultar perjudicial para el buen funcionamiento
del mercado interior;

Considerando que la Segunda Directiva del Consejo 89/
646/CEE, de 15 de diciembre de 1989, para la coordina
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y admi
nistrativas relativas al acceso a la actividad de las entida
des de crédito y a su ejercicio, y por la que se modifica la
Directiva 77/780/CEE ( 5 ), prevé un sistema único de
autorización y supervisión de las entidades de crédito por
la autoridad del Estado miembro de origen que es aplica
ble desde el 1 de enero de 1993;

Considerando que una sucursal ya no necesita ser apro
bada en ningún Estado miembro de acogida, como conse
cuencia de la concesión de una única autorización válida
en toda la Comunidad y que el control de su solvencia es
efectuado por las autoridades competentes del Estado
miembro de origen; que esta situación justifica que todas
las sucursales creadas por una misma entidad de crédito
en la Comunidad estén cubiertas por un único sistema de
garantía ; que dicho sistema no puede ser sino el que
exista, para la categoría de entidad considerada, en el
Estado del domicilio social, debido, en particular, a la
relación existente entre la supervisión de la solvencia de
una sucursal y su pertenencia a un sistema de garantía de
depósitos;

Considerando que la armonización debe limitarse a los
elementos principales de los sistemas de garantía de
depósitos y garantizar, en un plazo muy breve, un pago
en concepto de garantía calculado en función del nivel
mínimo armonizado;

Considerando que los sistemas de garantía de depósitos
deben actuar en cuanto se produzca la indisponibilidad
de depósitos;

Considerando que procede excluir de la cobertura , en
particular, los depósitos realizados por las entidades de
crédito en nombre propio y por cuenta propia; que ello
no debería afectar en modo alguno a los derechos del
sistema de garantía a tomar todas las medidas necesarias
para rescatar a una entidad de crédito que se encuentre
en dificultades;O DO n° C 163 de 30 . 6 . 1992, p . 6 ; y

DO n° C 178 de 30 . 6 . 1993 , p. 14 .
( 2 ) DO n° C 332 de 16 . 12 . 1992, p. 13 .
( 3 ) DO n° C 115 de 26 . 4. 1993 , p. 96; y

Decisión del Parlamento Europeo de 9 de marzo de 1994
(DO n° C 91 de 28 . 3 . 1994 ).

(4 ) DO n° L 33 de 4. 2 . 1987, p. 16.
( 5 ) DO n° L 386 de 30. 12 . 1989, p . 1 ; Directiva modificada por

última vez por la Directiva 89/646/CEE.
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Considerando que la presente Directiva exige que todas
las entidades de crédito estén cubiertas por un sistema de
garantía de depósitos; que las Directivas que regulan la
admisión de entidades de crédito cuyo domicilio social se
encuentre en terceros países y, en particular, la Primera
Directiva del Consejo 77/780/CEE, de 12 de diciembre de
1977, sobre la coordinación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas referentes al acceso a la
actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio ( ! ),
permiten que los Estados miembros decidan si admiten
que las sucursales de dichas entidades de crédito operen
en su territorio y en qué condiciones; que dichas sucursa
les no se beneficiarán de la libre prestación de servicios
con arreglo al apartado 2 del artículo 59 del Tratado, ni
de la libertad de establecimiento salvo en el Estado
miembro en el que están establecidas; que, en consecuen
cia, un Estado miembro que admita dichas sucursales
debe decidir la forma de aplicar los principios de la
presente Directiva a dichas sucursales mediante un proce
dimiento que sea conforme con el apartado 1 del artícu
lo 9 de la Directiva 77/780/CEE y teniendo en cuenta la
necesidad de proteger a los depositantes y de asegurar la
integridad del sistema financiero; que es esencial que los
depositantes de dichas sucursales estén plenamente infor
mados de las disposiciones que les son aplicables en
materia de garantías;

Considerando, por una parte, que el nivel mínimo garan
tizado que se establecerá en la presente Directiva no debe
dejar una proporción demasiado elevada de depósitos sin
protección, tanto en interés de la protección de los
consumidores como de la estabilidad del sistema finan
ciero; que, por otra parte, sería inadecuado imponer en
toda la Comunidad un nivel de protección que en algu
nos casos podría alentar una gestión poco segura de las
entidades de crédito; que debería tenerse en cuenta el
coste relativo a la financiación de los sistemas ; que parece
razonable establecer el nivel mínimo armonizado de
garantía en 20 000 ecus; que para que los sistemas se
ajusten a esta cifra podrán ser necesarias unas medidas
transitorias limitadas;

Considerando que algunos Estados miembros ofrecen a
los depositantes una cobertura de sus depósitos más
elevada que el nivel mínimo armonizado de garantía
establecido por la presente Directiva ; que no resulta
oportuno imponer a estos sistemas, algunos de los cuales
han sido creados recientemente en aplicación de la Reco
mendación 87/63/CEE, modificaciones al respecto ;

Considerando que, cuando un Estado miembro estime
que determinadas categorías de depósitos o de depositan
tes enumerados específicamente no necesitan ninguna
protección especial, deberá poder excluirlos de la garantía
ofrecida por los sistemas de garantía de depósitos ;

Considerando que en determinados Estados miembros los
depósitos no disponibles no se reembolsan completa
mente , con el fin de animar a los depositantes a prestar
atención a la calidad de las entidades de crédito; que tales
prácticas deberían limitarse por lo que respecta a los
depósitos que estén por debajo del nivel mínimo armoni
zado;

Considerando que por sí misma la armonización de los
sistemas de garantía de depósitos en la Comunidad no
cuestiona la existencia de sistemas constituidos cuyo
objetivo sea la protección de las entidades , garantizando
en particular la solvencia y liquidez de éstas, para evitar
que los depósitos realizados en dichas entidades , incluidas
sus sucursales establecidas en otro Estado miembro, pue
dan quedar indisponibles; que esos sistemas alternativos
que tienen una finalidad distinta de protección pueden ser
considerados por las autoridades competentes, en deter
minadas condiciones, como que satisfacen los objetivos
de la presente Directiva ; que corresponderá a dichas
autoridades competentes verificar que se cumplen estas
condiciones;

Considerando que varios Estados miembros disponen de
sistemas de protección de depósitos que están bajo la
responsabilidad de organizaciones profesionales; que
otros Estados cuentan con sistemas creados y regulados
por disposiciones legales y que determinados sistemas, si
bien han sido establecidos por convenio, se rigen en parte
por disposiciones legales; que esta diversidad de regíme
nes sólo plantea problemas en lo que respecta a la
adhesión obligatoria al sistema y a la exclusión del
mismo; que, por consiguiente, conviene prever disposicio
nes que limiten las facultades de los sistemas a este
respecto;

Considerando que el mantenimiento en la Comunidad de
sistemas que ofrezcan una cobertura de los depósitos
superior al mínimo armonizado puede dar lugar, en un
mismo territorio, a diferencias de indemnización y a
condiciones desiguales de competencia entre las entidades
nacionales y las sucursales de entidades de otros Estados
miembros ; que , para superar estos inconvenientes , resulta
oportuno autorizar la adhesión de las sucursales al sis
tema del país de acogida a fin de que puedan ofrecer a
sus depositantes las mismas garantías que ofrezca el
sistema de país donde estén establecidas; que es adecuado
que la Comisión presente un informe dentro de unos
años en el que se indique en qué medida han utilizado
esta opción las sucursales , así como las posibles dificulta
des que las sucursales o los sistemas de garantía hayan
podido encontrar para aplicar estas disposiciones; que no
se excluye que el propio sistema del país de acogida
ofrezca tal cobertura complementaria, supeditada a las
condiciones por él establecidas ;

Considerando que se podrían crear distorsiones en el
mercado si las sucursales de entidades de crédito ofrecen
unos niveles de cobertura más altos que los ofrecidos por
las entidades de crédito autorizadas en el Estado miem
bro de acogida ; que no es adecuado que el nivel y el
alcance de la cobertura ofrecida por los sistemas de
garantía se convierta en un instrumento competitivo; que,
por ello, es necesario estipular, al menos durante una fase
inicial, que el nivel y alcance de la cobertura que ofrezcan
los sistemas de un Estado miembro de acogida a los
depositantes de las sucursales situadas en otro Estado
miembro no superarán el nivel y alcance máximos ofreci
dos por el sistema correspondiente del Estado miembro
de acogida ; que dentro de unos años se deberán examinar
las posibles distorsiones del mercado, sobre la base de la
experiencia adquirida y a la luz de los cambios que
experimente el sector bancario;

(') DO n° L 322 de 17. 12 . 1977, p . 30; Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 89/646/CEE ( DO n°
L 386 de 30 . 12 . 1989 , p. 1 ).
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

A efectos de la presente Directiva , se entenderá por:

1 ) depósito: cualquier saldo acreedor que proceda de
fondos que se hayan mantenido en cuenta o de
situaciones transitorias generadas por operaciones
bancadas normales y que una entidad de crédito
tenga obligación de restituir en las condiciones legales
y contractuales aplicables , así como cualquier pasivo
formalizado en un certificado de depósito emitido por
esa entidad de crédito .

Las acciones de las sociedades hipotecarias (« building
societies») del Reino Unido y de la República de
Irlanda que no constituyan capital con arreglo al
artículo 2 se tratarán como depósitos.

No se considerarán depósitos las obligaciones que
cumplan las condiciones enunciadas en el apartado 4
del artículo 22 de la Directiva 85/611/CEE del Con
sejo , de 20 de diciembre de 1985 , por la que se
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas sobre determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios
( OICVM ) 0 ).

A los efectos del cálculo de un saldo acreedor, los
Estados miembros aplicarán sus normas y reglamen
tos sobre compensaciones y reconvenciones recípro
cas , con arreglo a las condiciones jurídicas y contrac
tuales aplicables al depósito.

2 ) cuenta en participación: una cuenta abierta a nombre
de dos o más personas o sobre la que tengan derechos
dos o más personas y que pueda funcionar con la
firma de una o más de ellas .

3 ) depósito no disponible: todo depósito que haya ven
cido y sea pagadero pero que no haya sido pagado
por una entidad de crédito con arreglo a las condicio
nes legales y contractuales aplicables al respecto,
cuando:

i ) las correspondientes autoridades competentes ha
yan determinado que, en su opinión, la entidad de
crédito de que se trate se encuentra de momento,
por razones directamente relacionadas con su
situación financiera, en la imposibilidad de resti
tuir los depósitos y no parece tener por el
momento perspectivas de poder hacerlo.
Las autoridades competentes efectuarán dicha
determinación lo antes posible y a más tardar 21
días después de haber comprobado por primera
vez que la entidad de crédito no ha logrado
restituir los depósitos vencidos y exigibles;

ii ) o una autoridad judicial haya adoptado una deci
sión, por razones directamente relacionadas con
las circunstancias financieras de la entidad de
crédito, que tenga el efecto de suspender la capa

Considerando que se ha optado por el principio de un
límite mínimo armonizado por depositante y no por
depósito; que, desde esta óptica , conviene tener en cuenta
los depósitos realizados por depositantes que, o bien no
figuran como titulares de la cuenta, o bien no son los
únicos titulares; que el límite debe , por tanto , aplicarse a
cuantos depositantes puedan identificarse; que, no obs
tante, no debería aplicarse lo anterior a las instituciones
de inversión colectiva sujetas a normas específicas de
protección que no existen para los depósitos antes señala
dos;

Considerando que la información de los depositantes es
un factor esencial para su protección y debe , por tanto,
quedar también sujeta a un mínimo de disposiciones
vinculantes; que, no obstante , la utilización no regulada,
en la publicidad, de referencias a la cantidad y el alcance
del sistema de garantía de depósitos puede afectar a la
estabilidad del sistema bancario o a la confianza de los
depositantes; que , por consiguiente, los Estados miem
bros deberían fijar normas que limiten dichas referen
cias;

Considerando que, en casos específicos , en determinados
Estados miembros en los que no existe ningún sistema de
garantía de depósitos para determinadas categorías de
entidades de crédito que sólo reciben una parte mínima
de depósitos , la instauración de un sistema de este tipo
puede a veces requerir un período de tiempo mayor que
el fijado para la transposición de la Directiva ; que, en
dichos casos, puede estar justificada una excepción tran
sitoria a la obligación de acogerse a un sistema de
garantía de depósitos; que, sin embargo, en caso de que
dichas entidades de crédito operaran en el extranjero, los
Estados miembros tendrían derecho a exigir que partici
paran en un sistema de garantía constituido por ellos;

Considerando que no es indispensable armonizar, en el
marco de la presente Directiva, los métodos de financia
ción de los sistemas de garantía de depósitos o de las
propias entidades de crédito, dado que, por una parte, los
gastos de la financiación de estos sistemas deberían
recaer, en principio, en las propias entidades de crédito y,
por otra parte, la capacidad financiera de dichos sistemas
debe ser proporcional a las obligaciones que les incum
ban; que ello no debe, sin embargo, poner en peligro la
estabilidad del sistema bancario del Estado miembro de
que se trate;

Considerando que la presente Directiva no puede tener
por efecto que se comprometa la responsabilidad de los
Estados miembros o de sus autoridades competentes con
los depositantes al haber velado por la creación o por el
reconocimiento oficial de uno o varios sistemas de garan
tía de los depósitos o de las propias entidades de crédito
y de indemnización o de protección de los depositantes
en las condiciones que define la presente Directiva ;

Considerando que la garantía de depósitos es un eler
mentó fundamental para la realización del mercado inte
rior y un complemento imprescindible del sistema de
supervisión de las entidades de crédito por la solidaridad
que crea entre todas las entidades de un mismo centro
financiero, en el caso de que una de ellas se encuentre en
dificultades,

O DO n° L 375 de 31 . 12 . 1985, p . 3 ; Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 88/220/CEE ( DO n°
L 100 de 19 . 4 . 1988 , p . 31 ).
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cidad de los depositantes de reclamar contra dicha
entidad, si esto ocurre antes de que haya sido
tomada la determinación mencionada en el inciso
anterior;

4 ) entidad de crédito: una empresa cuya actividad con
siste en recibir del público depósitos u otros fondos
reembolsables y en conceder créditos por cuenta pro
pia ;

5 ) sucursal: una sede de explotación que constituye una
parte desprovista de personalidad jurídica de una
entidad de crédito y que efectúa directamente , total o
parcialmente, las operaciones inherentes a la actividad
de entidad de crédito; varias sedes de explotación
creadas en el mismo Estado miembro por una entidad
de crédito que tenga su domicilio social en otro
Estado miembro serán consideradas como una sola
sucursal .

Artículo 2

Quedarán excluidos de cualquier reembolso con cargo a
los sistemas de garantía:
— con sujeción a lo dispuesto en el apartado 3 del

artículo 8 , los depósitos realizados por otras entidades
de crédito por cuenta propia y en su propio nombre;

— todos los instrumentos que entren en la definición de
« fondos propios » establecida en el artículo 2 de la
Directiva 89/299/CEE del Consejo, de 17 de abril de
1989, relativa a los fondos propios de las entidades de
crédito ( J );

— los depósitos que se originen en operaciones en rela
ción con las cuales haya habido una condena penal
por blanqueo de capitales, como se define en el
artículo 1 de la Directiva 91/308/CEE del Consejo, de
10 de junio de 1991 , relativa a la prevención de la
utilización del sistema financiero para el blanqueo de
capitales ( 2 ).

Artículo 3

1 . Cada Estado miembro velará por la implantación y
el reconocimiento oficial en su territorio de uno o más
sistemas de garantía de depósitos . Excepto en los casos
mencionados en el párrafo siguiente y en el apartado 4,
ninguna de las entidades de crédito aprobadas en dicho
Estado miembro con arreglo al artículo 3 de la Directiva
77/780/CEE podrá recibir depósitos a menos que sea
miembro de uno de dichos sistemas .

No obstante, los Estados miembros podrán eximir a una
entidad de crédito de pertenecer a un sistema de garantía
de depósitos cuando la entidad de crédito pertenezca a un
sistema que proteja a la propia entidad de crédito y
garantice, en particular, su liquidez y solvencia , garanti
zando de este modo a los depositantes una protección al
menos equivalente a la que ofrecen los sistemas de
garantía de depósitos, y que , en opinión de las autorida
des competentes, cumpla las condiciones siguientes :

— que el sistema exista y esté reconocido oficialmente en
el momento de la adopción de la presente Directiva ;

— que el sistema tenga como objetivo evitar que puedan
quedar indisponibles los depósitos efectuados en las
entidades de crédito incluidas en ese sistema y dis
ponga de los medios necesarios para ello;

— que el sistema no consista en una garantía concedida
a las entidades de crédito por el propio Estado
miembro o por las autoridades locales o regionales de
éste;

— que el sistema garantice a los depositantes informa
ción con arreglo a las modalidades y condiciones
definidas en el artículo 9 de la presente Directiva .

Los Estados miembros que hagan uso de esa facultad
informarán de ello a la Comisión; comunicarán, en
particular, las características de los sistemas de protección
y las entidades de crédito cubiertas por los sistemas, así
como cualquier modificación posterior de la información
transmitida . La Comisión informará de ello al Comité
consultivo bancario .

2 . Si una entidad de crédito no cumpliere las obliga
ciones que le incumben como miembro de un sistema de
garantía de depósitos , se informará de ello a las autorida
des competentes que hayan concedido la aprobación, las
cuales , en colaboración con dicho sistema de garantía ,
tomarán las medidas necesarias, incluida la imposición de
sanciones, para garantizar que la entidad de crédito de
que se trate cumpla sus obligaciones .

3 . Si con dichas medidas no se consiguiere garantizar
que la entidad de crédito cumpla sus obligaciones, el
sistema podrá , cuando la legislación nacional permita la
exclusión de un miembro, con el acuerdo explícito de las
autoridades competentes, notificar a la entidad de crédito
su decisión de excluirla del sistema, con una antelación
de al menos doce meses . Los depósitos realizados antes
de expirar el período de notificación seguirán estando
plenamente amparados por el sistema. Si , tras la expira
ción del plazo de notificación, la entidad de crédito no
hubiere cumplido sus obligaciones, el sistema de garantía
podrá, siempre con el acuerdo explícito de las autorida
des competentes, proceder a la exclusión .

4 . Cuando la legislación nacional lo permita , y con el
acuerdo explícito de las autoridades competentes que
hayan concedido la aprobación, una entidad de crédito
excluida de un sistema de garantía de depósitos podrá
seguir aceptando depósitos si , antes de su exclusión, ha
tomado medidas de garantía alternativas que garanticen
que los depositantes gozarán de una protección de nivel y
alcance al menos equivalentes a los ofrecidos por el
sistema oficialmente reconocido.

5 . Si una entidad de crédito cuya exclusión se pro
ponga con arreglo al apartado 3 no pudiera adoptar
medidas alternativas que cumplan las condiciones con
templadas en el apartado 4, las autoridades competentes
que hayan concedido la aprobación la cancelarán en el
acto.

Artículo 4

1 . Los sistemas de garantía de depósitos establecidos y
reconocidos oficialmente en un Estado miembro de con

(') DO n° L 124 de 5 . 5 . 1989, p . 16 ; Directiva cuya última
modificación la constituye la Directiva 92/16/CEE ( DO n°
L 75 de 21 . 3 . 1992 , p . 48 ).

( 2 ) DO n° L 166 de 28 . 6 . 1991 , p. 77.
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retirada de la cobertura suplementaria se comunicará a
los depositantes .

5 . A más tardar el 31 de diciembre de 1999, la
Comisión elaborará un informe sobre el funcionamiento
de los apartados 2 , 3 y 4 y, en su caso, propondrá
modificaciones de los mismos.

formidad con el apartado 1 del artículo 3 cubrirán a los
depositantes de las sucursales creadas por las entidades
de crédito en otros Estados miembros ."

Hasta el 31 de diciembre de 1999, ni el nivel ni el
alcance, porcentaje incluido de la cobertura proporcio
nada será superior al nivel o al alcance máximo de la
cobertura que ofrezca el correspondiente sistema de
garantía del Estado miembro de acogida en su territo
rio .

Antes de dicha fecha , la Comisión elaborará un informe
sobre la base de la experiencia adquirida en la aplicación
del segundo párrafo y estudiará la necesidad de que sigan
vigentes sus disposiciones . Si resulta adecuado, la Comi
sión presentará una propuesta de Directiva al Parlamento
Europeo y al Consejo acerca de la prolongación de su
validez.

2 . Cuando el nivel o el alcance , incluido el porcentaje ,
de la cobertura ofrecida por el sistema o sistemas de
garantía del Estado miembro de acogida sean superiores
al nivel o al alcance de la cobertura proporcionada en el
Estado miembro en el que esté autorizada la entidad de
crédito, el Estado de acogida velará por que en su
territorio exista un sistema de garantía de depósitos
reconocido oficialmente al que pueda acogerse volunta
riamente una sucursal con el fin de completar la garantía
de que ya disfruten sus depositantes en virtud de su
pertenencia al sistema del Estado miembro de origen.

El sistema al que se acoja la sucursal deberá cubrir la
categoría de entidad a la que pertenezca o con la que más
se corresponda en el Estado miembro de acogida .

3 . Los Estados miembros velarán por que se establez
can condiciones objetivas y de aplicación general para el
ingreso de las sucursales en el sistema de un Estado
miembro de acogida con arreglo al apartado 2 . La
admisión estará supeditada al cumplimiento de las obliga
ciones pertinentes derivadas del ingreso, incluido en parti
cular el pago de cualesquiera contribuciones y demás
cargas . Los Estados miembros, al aplicar este apartado,
seguirán las orientaciones que figuran en el Anexo II .

4 . Si una de las sucursales acogidas al ingreso volunta
rio previsto en el apartado 2 no cumpliere las obligacio
nes que le incumben como miembro de un sistema de
garantía de depósitos, se informará de ello a las autorida
des competentes que hayan concedido - la aprobación, las
cuales, en colaboración con el sistema de garantía , toma
rán todas las medidas necesarias para garantizar el cum
plimiento de las mencionadas obligaciones.

Si con dichas medidas no se consiguiere garantizar el
cumplimiento de dichas obligaciones, y transcurrido el
plazo de notificación oportuno, que no será inferior a 12
meses, el sistema de garantía podrá excluir a la sucursal,
con el acuerdo de las autoridades competentes que hayan
concedido la aprobación . Los depósitos realizados antes
de la fecha de exclusión seguirán estando amparados por
el sistema voluntario hasta la fecha de su vencimiento. La

Artículo 5

Los depósitos existentes en el momento de la retirada a
una entidad de crédito de la aprobación concedida con
arreglo al artículo 3 de la Directiva 77/780/CEE seguirán
estando amparados por el sistema de garantía .

Artículo 6

1 . Los Estados miembros comprobarán si las sucursa
les establecidas por entidades de crédito cuyo domicilio
social se encuentre fuera de la Comunidad gozan de una
cobertura equivalente a la estipulada en la presente
Directiva .

Con sujeción a lo dispuesto en el apartado 1 del artícu
lo 9 de la Directiva 77/780/CEE, los Estados miembros
podrán prever que, cuando ello no sea así, las sucursales
creadas por entidades de crédito cuyo domicilio social se
encuentre fuera de la Comunidad se adhieran a un
sistema de garantía de depósitos existente en su territo
rio .

2 . Los depositantes reales y potenciales de sucursales
establecidas por entidades de crédito cuya sede social se
encuentre fuera de la Comunidad recibirán de su entidad
de crédito toda la información pertinente relativa a las
disposiciones en materia de garantía aplicables a sus
depósitos .

3 . La información a que se refiere el apartado 2 se
ofrecerá , del modo previsto en el Derecho nacional , en la
lengua o lenguas oficiales del Estado miembro en que esté
establecida la sucursal y estará redactada de manera clara
y comprensible .

Artículo 7

1 . Los sistemas de garantía de depósitos dispondrán
que, en el supuesto de depósitos no disponibles, se
asegure una cobertura de hasta 20 000 ecus para los
depósitos agregados de un mismo depositante.

Hasta el 31 de diciembre de 1999, los Estados miembros
en los que en el momento de adopción de la presente
Directiva , los depósitos no estuvieran cubiertos a un nivel
de 20 000 ecus podrán mantener el importe máximo
previsto en sus sistemas de garantía , sin que dicho
importe pueda ser inferior a 15 000 ecus .

2 . Los Estados miembros podrán disponer que deter
minados depositantes, o determinados depósitos, queden
excluidos de la garantía o cuenten con una cobertura
inferior. La lista de estas exclusiones figura en el
Anexo I.
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establecen los apartados 1,3 y 4 del artículo 7 se tendrá
en cuenta la participación de cada uno de ellos según las
reglas por las que se gestionen las cantidades.

La presente disposición no será aplicable a los organis
mos de inversión colectiva .

Artículo 9

1 . Los Estados miembros velarán por que las entidades
de crédito pongan a disposición de sus depositantes reales
y potenciales la información necesaria para identificar el
sistema de garantía al que pertenecen la entidad y sus
sucursales dentro de la Comunidad o cualquier otra
medida establecida en virtud del segundo párrafo del
apartado 1 o del apartado 4 del artículo 3 . Se informará
a los depositantes acerca de las disposiciones del sistema
de garantía de depósitos o de toda medida alternativa
aplicable, incluidos el importe y el alcance de la cobertura
ofrecida por el sistema de garantía . Dicha información se
presentará en una forma fácilmente comprensible .

Además, previa solicitud, se informará de las condiciones
de indemnización y de las formalidades necesarias para
ser indemnizado.

2 . La información contemplada en el apartado 1 se
presentará, del modo previsto en el Derecho nacional, en
la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro en el
que esté establecida la sucursal .

3 . Los Estados miembros establecerán normas que
limiten la utilización, con fines publicitarios , de la infor
mación a la que se refiere el apartado 1 , con el fin de
evitar que dicha utilización afecte a la estabilidad del
sistema bancario o a la confianza de los depositantes . En
particular, los Estados miembros podrán limitar dicha
publicidad a una simple referencia al sistema al que
pertenezcan las entidades de crédito .

3 . El presente artículo no supondrá un obstáculo para
el mantenimiento o la adopción de disposiciones que
ofrezcan una cobertura de los depósitos más elevada o
más completa . En particular, los sistemas de garantía de
depósitos podrán cubrir totalmente determinadas catego
rías de depósitos por razones de carácter social .

4 . Los Estados miembros podrán limitar la garantía
contemplada en el apartado 1 , o la indicada en el
apartado 3 , a un determinado porcentaje de los depósi
tos. No obstante, el porcentaje garantizado deberá ser
igual o superior al 90 % de los depósitos agregados, hasta
que el importe que deba pagarse con arreglo a la garantía
alcance el importe señalado en el apartado 1 .

5 . El importe contemplado en el apartado 1 será
objeto de un reexamen periódico, al menos cada 5 años ,
por parte de la Comisión. Esta presentará , en su caso ,
una propuesta de Directiva al Parlamento Europeo y al
Consejo para adaptar el importe contemplado en el
apartado 1 , teniendo en cuenta principalmente la evolu
ción del sector bancario y la situación económica y
monetaria en la Comunidad . El primer examen no tendrá
lugar antes de transcurridos 5 años a partir del final del
período mencionado en el párrafo segundo del apar
tado 1 .

6 . Los Estados miembros velarán por que los deposi
tantes puedan hacer valer sus derechos a una indemniza
ción mediante una acción legal contra el sistema de
garantía de depósitos .

Artículo 8

1 . Los límites contemplados en los apartados 1 , 3 y 4
del artículo 7 se aplicarán al total de los depósitos
agregados en la misma entidad de crédito, con indepen
dencia del número de depósitos, la divisa y la localización
en la Comunidad.

2 . Para calcular los límites contemplados en los apar
tados 1 , 3 y 4 del artículo 7, se tomará en consideración
la parte correspondiente a cada depositante en una
cuenta en participación.

Salvo disposiciones particulares, dicha cuenta se dividirá
en partes iguales entre los depositantes .

Los Estados miembros podrán disponer que los depósitos
en una cuenta a la que tengan derecho dos o más
personas como miembros de una asociación con fines
lucrativos o cualquier agrupación de índole similar, des
provistas de personalidad jurídica , puedan acumularse y
tratarse como establecidos por ún depositante único a
efectos del cálculo de los límites estipulados en los
apartados 1 , 3 y 4 del artículo 4 .

3 . Cuando el depositante no sea el beneficiario legal de
las cantidades depositadas en una cuenta , la garantía
protegerá al beneficiario legal siempre que éste haya sido
identificado o sea identificable antes de la fecha en que
las autoridades competentes tomen la determinación des
crita en el inciso i ) del punto 3 del artículo 1 o en que la
autoridad judicial adopte la decisión descrita en el
inciso ii ) del punto 3 de dicho artículo . Cuando haya
varios beneficiarios legales, al calcularse los límites que

Artículo 10

1 . Los sistemas de garantía de depósitos deberán estar
en condiciones de satisfacer las reclamaciones debida
mente comprobadas de los depositantes con respecto a
depósitos no disponibles dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha en que las autoridades competentes tomen
la determinación a que se refiere el inciso i ) del punto 3
del artículo 1 , o la autoridad judicial adopte la decisión
descrita en el inciso ii ) del punto 3 de dicho artículo.

2 . En circunstancias absolutamente excepcionales y
para casos particulares, el sistema de garantía podrá
solicitar a las autoridades competentes una prórroga del
plazo . Dicha prórroga no podrá ser superior a tres meses .
Las autoridades competentes, a petición del sistema de
garantía, podrán conceder, como máximo, dos nuevas
prórrogas, no pudiendo ser ninguna de ellas superior a
tres meses .

3 . El sistema de garantía no podrá acogerse a los
plazos a que se refieren los apartados 1 y 2 para denegar
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dos 2 , 3 y 4 del artículo 4, a un sistema de protección de
depósitos constituido en su territorio .

Artículo 13

En la lista de entidades de crédito autorizadas que debe
elaborar con arreglo al apartado 7 del artículo 3 de la
Directiva 77/780/CEE, la Comisión indicará la situación
de cada entidad de crédito en relación con la presente
Directiva .

Artículo 14

1 . Los Estados miembros pondrán en vigor las disposi
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente
Directiva a más tardar el 1 de julio de 1995 . Informarán
de ello inmediatamente a la Comisión .

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio
nes, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación ofi
cial . Los Estados miembros establecerán las modalidades
de la mencionada referencia .

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
el texto de las principales disposiciones de Derecho
nacional que adopten en el ámbito regulado por la
presente Directiva .

Artículo 15

La presente Directiva entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Artículo 16

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros .

el beneficio de la garantía a un depositante que no haya
podido hacer valer a tiempo su reclamación de un pago
en concepto de garantía .

4 . Los documentos relativos a las condiciones y forma
lidades que deban cumplirse para beneficiarse de los
pagos correspondientes a la garantía mencionada en el
apartado 1 se redactarán de manera detallada, del modo
previsto en el Derecho nacional, en la lengua o lenguas
oficiales del Estado miembro en que se halle el depósito
garantizado .

5 . No obstante el plazo estipulado en los apartados 1
y 2, cuando un depositante o cualquier persona que tenga
derechos o un interés sobre las cantidades colocadas en
una cuenta haya sido acusado de un delito procedente o
relativo al blanqueo de capitales, como se define en el
artículo 1 de la Directiva 91/308/CEE, el sistema de
garantía podrá suspender todos los pagos a la espera de
la sentencia del tribunal.

Artículo 11

Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que puedan
tener en virtud del Derecho nacional, los sistemas que
efectúan pagos con arreglo a la garantía tendrán derecho
a subrogarse a los derechos de los depositantes en los
procedimientos de liquidación, hasta un importe equiva
lente al de los pagos realizados por ellos.

Artículo 12

No obstante lo dispuesto en el artículo 3 , las entidades de
crédito autorizadas en España o en Grecia que figuran en
el Anexo III estarán exentas de la obligación de acogerse
a un sistema de garantía de depósitos hasta el 31 de
diciembre de 1999 .

Dichas entidades de crédito informarán de forma explíci
ta a sus depositantes reales y potenciales de que su
entidad no es miembro de un sistema de garantía de
depósitos .

Durante dicho período, en caso de que dichas entidades
establecieran o hubieran establecido una sucursal en otro
Estado miembro, éste podrá exigir que dicha sucursal se
acoja , en las condiciones que se establecen en los aparta

Hecho en Bruselas, el 30 de mayo de 1994.

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo
El Presidente El Presidente

E. KLEPSCH G. ROMEOS
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ANEXO I

Lista de las exclusiones a que se refiere el apartado 2 del artículo 7

1 . Depósitos de las entidades financieras a que se refiere el apartado 6 del artículo 1 de la Directiva
89/646/CEE.

2 . Depósitos de las empresas de seguros .

3 . Depósitos del Estado y de las administraciones centrales .

4 . Depósitos de las administraciones públicas regionales, provinciales, municipales o locales.

5 . Depósitos de los organismos de inversión colectiva .

6 . Depósitos de los fondos de pensiones o jubilación.

7. Depósitos de los administradores, directivos, socios con responsabilidad personal, accionistas que
posean al menos el 5 % del capital de la entidad de crédito, personas encargadas de la auditoría de las
cuentas de la entidad de crédito y depositantes que tengan una situación similar en otras sociedades del
mismo grupo .

8 . Depósitos de los parientes próximos y de terceros que actúen por cuenta de los depositantes señalados
en el punto 7.

9 . Depósitos de otras empresas del mismo grupo .

10. Depósitos no nominativos .

11 . Depósitos por los cuales el depositante haya obtenido de una entidad de crédito, a título personal ,
tipos de interés y descuentos financieros que hayan contribuido a agravar la situación financiera de
dicha entidad de crédito.

12 . Títulos de deuda emitidos por dicha entidad de crédito y obligaciones derivadas de aceptaciones
propias y pagarés .

13 . Depósitos en monedas distintas:

— de las de los Estados miembros ,

— del ecu .

14. Depósitos de empresas que, por sus dimensiones, no estén autorizadas a presentar balances abreviados,
de conformidad con el artículo 11 de la Cuarta Directiva del Consejo, de 25 de julio de 1978 , basada
en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de
determinadas formas de sociedad (*).

(') DO n° L 222 de 14. 8 . 1978, p. 11 ; Directiva modificada por última vez por la Directiva 90/605/CEE (DO n° L 317 de
16. 11 . 1990, p . 60).
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ANEXO II

Principios rectores

Cuando una sucursal solicite ingresar en un sistema de un Estado miembro de acogida para obtener una
cobertura suplementaria , el sistema de acogida determinará bilateralmente con el sistema del Estado
miembro de origen las normas y procedimientos adecuados para indemnizar a los depositantes de dicha
sucursal . Tanto para la redacción de dichos procedimientos como para el establecimiento de las condiciones
de ingreso de dichas sucursales (como se indica en el apartado 2 del artículo 4), se aplicarán los siguientes
principios :

a ) el sistema del Estado miembro de acogida conservará pleno derecho para imponer sus normas objetivas
y de aplicación general a las entidades de crédito participantes; dispondrá de la facultad de recabar la
información pertinente y tendrá derecho a controlar dicha información con las autoridades competentes
del Estado miembro de origen;

b ) el sistema del Estado de acogida responderá a las reclamaciones de indemnización suplementaria tras
obtener la declaración de las autoridades competentes del Estado miembro de origen de que los
depósitos no están disponibles . El sistema del Estado miembro de acogida conservará el pleno derecho
de comprobar los derechos de un depositante con arreglo a sus propias normas y procedimientos antes
de conceder indemnizaciones suplementarias;

c ) los sistemas del Estado miembro de acogida y del Estado miembro de origen cooperarán plenamente
para garantizar que los depositantes reciban indemnización rápidamente y en la cuantía correcta. En
particular, se pondrán de acuerdo sobre el modo en que la existencia de una reconvención que pueda
ocasionar una compensación con arreglo a uno de los sistemas afectará a la indemnización pagada al
depositante por cada sistema;

d ) los sistemas del Estado miembro de acogida tendrán el derecho de imponer un recargo a las sucursales
por la cobertura suplementaria, con arreglo a una base adecuada que tome en consideración las
garantías sufragadas por el sistema del Estado miembro de origen. Para facilitar la imposición del
recargo, el sistema del Estado miembro de acogida tendrá el derecho de considerar que su responsabili
dad se limitará, en cualquier caso, al suplemento de garantía que ofrece en comparación con la garantía
ofrecida por el Estado miembro de origen, con independencia de que el Estado miembro de origen pague
realmente algún tipo de indemnización en relación con los depósitos establecidos en el territorio del
Estado miembro de acogida .
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ANEXO III

Lista de las entidades de crédito contempladas en el artículo 12

a ) las categorías especializadas de entidades de crédito españolas, cuyo estatuto jurídico está actualmente en
reestructuración, autorizadas como

— Entidades de Financiación o Factoring,

— Sociedades de Arrendamiento Financiero,

— Sociedades de Crédito Hipotecario;

b ) las entidades de crédito públicas españolas siguientes :

— Banco de Crédito Agrícola , SA,

— Banco Hipotecario de España, SA,

— Banco de Crédito Local , SA;

c ) las cooperativas de crédito griegas siguientes :

— Cooperativa de Crédito de Lamia ,

— Cooperativa de Crédito de Ioannina,

— Cooperativa de Crédito de Xylocastron;

así como las cooperativas de crédito de naturaleza similar mencionadas a continuación que estén
autorizadas o en vías de conseguir la autorización en la fecha de adopción de la presente Directiva :

— Cooperativa de Crédito de La Canea,

— Cooperativa de Crédito de Heraklion,

— Cooperativa de Crédito de Magnesia,

— Cooperativa de Crédito de Larisa,

— Cooperativa de Crédito de Patrás,

— Cooperativa de Crédito de Tesalónica .
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